
dispone que el Ministerio de Finanzas y Precios conjun- 
tamente con e?l Ministerio de Economía y Planificación 

ECONOMIA Y PLANIFICACION 
MINISTERIO DE ECONOMLA Y PLANZFICACION Y 

MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION CONJUNTA No. 01/2000 

POR CUANTO: La Ley No. 85, Ley Forestal, de fecha 
21 de julio de 1998, en su Capítulo 111, Articulo 12, 
establece la creación del Fondo Nacional de Desarrollo 
Forestal, el cual tendrá c m &  objetivo principal la pro- 
Moci6íf y financiamiento de proyectos y activi'dades de- 
ditadas a conservar y desarrollar los recursos forestales, 
bpecfalri?ente en lo concernien8 a inventarias, orde- 
nación, protecrdón e investigaci'ón y en su Articulo 13, 

y oído el palecer del Ministerio de la Agricultura y 
demás órganos y organismos competentes, establecerán 
las normas para el establecimiento y funcionamiento 
de dicho fondo,. 
POR CUAN'I'O: El Decreto No. 268, Contravenciones 

de las Regulaciones Forestales, de fecha 8 de septiem- 
bre de 1999, en su Artículo 16, establece que el valor 
de los bienes decomisados que se cobre a las entidades 
a quienes se destinan se ingresará en el Fondo Nacional 
de Desarrollo Forestal y en su Disposición Final Se- 
gunda d i o n s  que el importe de las multas aplicadas 
de conformgd$d con lo regulado en dicho demeto, se 
ingresará en el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal 
en la proporcbón que determine el Ministerio de Finan- 
zas y Precios, oido el parecer del Ministerio de la Agri- 
cultura. 

POR CUmrL'O: Se hace necesario dictar las normas 
para establecer el Fondo Nacionai de Desarrollo Fo- 
restal y su fqncionamiento, a fin de garantizar la mo- 
vilización de recursos financieros destinados a fomentar 
e1 desarrollo sostenibIe de los recursos forestales. 

POR TANTC): En uso de las facultades que nos están 
conferidas, 

R e s o l v e m o s :  

RRLMERO: Establecer el Fondo Nacional de Desa- 
rroIlo Forestall, en lo adelante FONADEF, el que se 
sustentará con los ingresos provenientes de: 

a) La asignapión de recursos financieros que determine 
el Estad$, considerada en el presupuesto anual 
correspontdiente, para las actividades de fomento, 
desarrolla y protección forestal, así como para las 
actividades de fomento y protección de la flora y 
la fauna. 

b) La prapotrción que determine el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios del importe del cobro de las multas 
aplicadas, en virtud de lo establecido en el Decreto 
No. 268, Contravenciones de las Ragulaciones FO- 
restales, de fecha 8 de---septiembre de 1999. 

C) El valor íntegro be los bienes decomisados que se 
cobre a Las entidades económicas a quienes están 
destinado@, según establece el mencionado Decreto 
No. 268, Contravenciones de las Regulaciones Fo- 
restales. 

d) ,El imporite de las indemnizaciones por daños al 
patrimonio forestal, que sean dispuestas por los 
tribunale$ como responsabilidad civil. 

e) El valor del área forestal desmontada y Tos costos 
necesarios para su compensación o sustitución, los 
que debelrán ser pagados por la entidad o persona 
autorizadB a desmontar, según el procedimiento 
establecido por el Ministerio de la Agricultura. 

f) Donaciones efectuadas por personas naturales y 
jurídicas. 

g) Ingresos !provenientes de campañas de recaudación 
a favor del bosque. 

h) Recauidacjones provenientes de emisi6n de pemni- 
sos, licenbias o guías para actividades forestales que 



i) Ingresos netos provenientes de proyectos interna- 
cionales relaciofiados con la actividad siIvicoIa, ne- 
gociados con un enfoque territorial o comunitario, 
cuando así se convenie. 

j) Otras fuentes que expresamente se aprueben a 
propuesta del Ministerio de la Agricultura. 

SEGUNDO: Los destinos en que podrán ser utiliza- 
dos los recursos financieros del FONADEF son los si- 
guientes. 

a) Establecimiento de plantaciones forestales de ciclo 
largo, mayores de 7 años con destino productivo, 
incluidos 'los insumos de semillas y posturas. 

b) Establecimiento de plantaciones de ciclo corto cuando 
sean de interés del Estado. 

c) Producción de posturas de interés estatal. 
d) Tratamientos silvicolas y reconstrucción de bosques 

o enriqueci~miento, cuando los costos de los manejos 
sean superiores al vslor de la madera extraída. 

e) Medi'das de protección contra incendios, plagas y 
enfermedades. 

f )  Medidas y acciones para el desarrollo de la flora 
y la fauna. 

g) Elaboración de proyectos forestales de interés es- 
tatal. 

h) Financiamiento para estudios y servicios necesarios 
para la solución de problemas vinculados al desa- 
rrollo forestal. 

i) Actividades de promoción, divulgación y capacita- 
ción forestal, orientadas a los objetivos del 
FONADEF. 

j) Manejos silvicolas para mejorar las formaciones 
bosco'sas cuando sean de interés del Estado. 

k) Trabajos de ordenación e inventario de bosques, 
que sean de interés del Estado. 

1) Fomentos forestales en las fajas protectoras de los 
embalses y presas ya construidas. 

m) ~onificación a personas naturales o jurídicas que 
ejecuten plantaciones forestales, manejos silvíco- 
las y de fauna, de hasta un 30 sobre los costos 
tecnológicos. 

n) Medidas de protección y conservación de suelos y 
fon'dos fitogeneticos forestales. 

O) Corstrucción, reparacibn y mantenimiento de ca- 
minos de uso silvicola. 

p) Otras actividades relacionadas con el patrimonio 
forestal que exlpresamente se autoricen a propuesta 
del Ministerio de la Agricultura. 

Con el FONADEF se resarcirán los gastos de las acli- 
vidades silvicolas que se ejecuten cumplimentando los 
requerimientos establecidos, con independencia de la 
forma de tenencia de quien ma:icje los bosqucs y eje- 
cute fomentos forestales. 

TERCERO: Para el funcionamiento del FONADEF se 
autoriaa al Ministerio de la Agricultura, la apertura 
de una cuenta bancaria de operaciones en moneda na- 
cional y de otra en moneda libremente convertible. 

CUARTO: Para la administración del FONADEF el 
Ministerio de la Agricultura creara una junta presidida 
por dicho Ministerio e integrada por representantes per- 
manentes de los ministciios de Ecoilomin y Planificacivii, 

de Finanzas y Precios y de las instituciones bancarias 
que se determine. 

En esta junta participarán, cuando así se requiera, re- 
presentantes de otros organismos de la Administración 
Central del Estago, así como otras instituciones y asocia- 
ciones involucradias en los proyectos o actividades presen- 
tadas para su financiamiento con cargo al FONADEF. 
QUINTO: El Ministerio de la Agricultura reglamen- 

tará el funcion4miento de la junta y es el encargado 
de establecer y cum-plimentar los registros contables, 
financieros y otlros, requeridos para el control y super- 
visión de las op(eraciones de los recursos financieros del 
FONADEF, e ififormará al  resto de los organismos de 
la Administracidjn Central del Esta'do integrantes de la 
junta, la situaclión .financiera de éste, su utilización y 
los resultados alcanzados. 

Asimismo, estiablecerá los procedimientos que se re- 
quieran para cWmplirnentar lo dispuesto en los apartados 
Primero y Segundo de la presente. 

SEXTO: El Nlinikterio de la Agricultura presentara a 
los ministerios de Finanzas y Precios y de Economía 
y Planificación la información relacionada con el 
FONADEF, seglún caIendarios y metodoIogías que se 
establezcan en el proceso de elaboración del Plan de 
la Economía y el Presupuesto del Estado. 

DIS 4 OSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: g1 Ministerio de la Agricultura presentará 

al Ministerio de Finanzas y Preoios antes del primero 
de junio del ptesente año, una fundamentación de los 
recursos necesarios a recibir por el Presupuesto del 
Estado para que opere el FONADEF durante el segundo 
semestre dek año 2000. 

SEGUNDA: F1 financiamiento que este en tramite 
por la Resolucidjn No. 7, de fecha 13 de febrero de 1996, 
del Ministerio de Finanzas y Precios al momento de 
su derogación, deberá conclu~r su trámite y asumirse 
por el FONAD~F.  

@ISPOSICIONES FINALES 

Primera: El FONADEF comenzará a operar a partir 
del .primero de julio del presente año, en cuyo momento 
quedará derogqda la antes mencionada Resolución No. 
7 de 1996. 

SEGUNDA: Dejar sin efecto de la Resolución No. 
10, de fecha 141 de febrero de 1989 del Comité Estatal 
de Finanzas, adtualmente Ministerio de Finanzas y Pre- 
cios, lo referigo al titulo "TRATPLMIENTO FZNAN- 
CIERO PARA EL FOMENTO DE LAS PLANTACIONES 
SILVICOLAS". 

TERCF.RA: be faculta al Viceminislro que atieiide 
a la Dirección de Agroindustria del Ministerio de Eco- 
nomía y.Planid"icaci0n y al Viceministro que atiende a 
la Dirección Phgropecuaria del Ministerio de Finalizas 
y Precios, para que dicten en lo que a cada cual com- 
pete, las instrucciones que fueren necesarias a los fines 
del cumplimien/to de la presente. 

CUARTA: Plublíquese en la Gaceta Oficial de  la Re- 
pública y archiívense los originales, respectivwente en 
el Departamenüo de Qrganización y Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Elconomía y Planificación y .en la mrección 
Jurídica dcl Ministcsio de Finailzgs y Pi'ccio;j.. 



Dada en la ciudad de La Habana, a 28 de abril del 
2000. 
José Luis Ro(1riguez García .Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Economía y Ministro de Finanzas y 

Blanificación Precios 


